
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leI Sí[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'343.2025-G¡/-MDCC

VISTOS: 
C€ffocolorado 15 do iulio d6 2025

La mediante Resolución de G€Iencia Municipal N'491-2021-GM-MDCC de fecha 27 de setiembre de 2021, se aprobo el exped¡enle
rde ¡nversiofl denominado "Mejoramiento d6 la ¡nfraestructura vial integral (veredas, bermas y pasaje) en el centro poblado

ltec, d¡sfito de Cero Colorado, provinc¡a d€ Arequ¡pa, departamento deAroquipa'lll Etapa, CUI 2262053, por la suma de
con un plazo de ejecuc¡ón de 360 dias ca¡endario, bajo la modalidad de adminisfación ¡ndirecta (contrata), determinándose

articulo tercero de la resoluc¡ón citada que elfrente 2 está aprobado con un presupu€sto ascendente a Si 26'350,190.75, con un plazo de
tcución de 240 dlas calendario, €l Carta N"001-2024-C0NSULToR-MDcc/czE0c suscrito por el representante común delConsorcio Zota,
lnforme N'338-2025-SGEP/G0Pl/[¡DCC emit¡do por el Sub Gerente de Esludios y Proyectos, el Informe N'032-2025-¡,4DCC-G0PI-ADAI\¡

atend¡do por el Especial¡sta en Invers¡ón Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Inftaestructura, el Informe N"618-2025-UF-G0P|-[¡DCC
suscrito por el Responsable de la Unidad Fomuladora, el Infome N'101-2025j\.,|DCC/G0P|iAG0P|/SLCHS atendido por el Abogado de ta
Gerencja de Obras Púbicas e Infrasstructura, el Informe T¿cnico N"132-2025€OP|-MDCC em¡tido por el Gerente de Obras Públicas e
Infiaestructura, el Informe N'557-2025-MDCC/GPPR suscrito por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal
N'026-2025-EL-SGAIA- [,{oCC atendido pol el Especialista Legal lll de la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales Administrativos, el Proveido
N"207-2025-GAJ-|\4DCC emitido por la Gerencia de Asesoria Juldica; y,

al 144.7 delanic1llo 144;
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CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Consütución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidsdes prov¡nciales y d¡slritales son
órganos de gob¡grno local que gozan de autonomía pol¡tica, económica y admin¡stralva en los asuntos de su compelencia;

Que, el art¡culo ll del T¡tulo Prsliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicjpalidades anota que la autonomia qu€ la Constitución Pol¡tica oel
Perú aslablece para las münicipal¡dad€s radica en ¡a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción
al ordenamiento jurldico;

Que, el numeral 46.4 del artlculo 46 de la Ley Generalde Conkataciones Públ¡cas apunta, que el requerim¡enlo se fomula de manera
clara y objeÍva, y deb€ expresar el bien, seN¡cio u obra a contratar, preferentemente, sn función a su desemp€ño y funcionalidad. El
requ€dmiento de bienes se plasma en especmcac¡ones técnicas; el de serv¡c¡os, en térm¡nos de referencia; y el de obras, en el expedienle
técnim d€ obra o en los objetivos lunc¡onales, según el sistema de enlrega util¡zado. En los documentos integrantes del expediente de
contratación, según conesponda, se ap¡ica expresamente el principio de valor por d¡nero, Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcance;

Que, el numeral 46.6 dol artículo 46 de la LGCP asienta que, para la elaboración de expedientes técn¡cos de obra, tas entidades
contratant€s uülizan la metodologia Bll\¡ en el marco del Plan Bll,l Perú y las d¡spos¡c¡ones del Sistema Nacional de Programac¡ón lllultianual
y Gesüón ds Inversiones para la gestión de la infornación de las inversiones. En el caso de obras bajo el sistema de entrega de sólo
mnstrucc¡ón, el contatbta revisa el exp€d¡ente técnico de obra e infoma al superv¡sor o inspector de obra, sobre los posibles riesgos del
proyecto, de conssponder. Los plazos y cond¡c¡ones para ello se estab¡ecen en el reglamento. Lo d¡spueslo en est€ pánafo no es apli¿able a
los contratos estandadzados de ingen¡ería y mnstrucción de uso internacional;

Que, el litersl b del art¡culo 160 del Reglamenlo de Ley General de Contratac¡onos Públicas estipula que los cíterios para la etección
de sisl€mas de enf€ga y modal¡dad€s de pago para obras y consulloria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del costo
finall el sistema de entrega y su modalidad de paoo elegida brinda a la entidad confalante un nivel razonable de certeza sobre el prssupuesto
necesario para la ejecución de los componentes:

Que, 8l numeral 170.1 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Confatadones Públicas noma que el expediente lecnim
d€ la obra guada coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversiones;

Que, slnumeral 170.2 delartlculo 170 delReglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas estatuye que el exped¡ente lécnico
comprende 8l diseño de la obra y pueds sel elaborado por la entldad contratante, a través delórgano encargado de la elaborac¡ón, aprobación
y/o confomjdad de la elaboración de exp€d¡enles técnims de acuerdo a sus documentos de gestión, o a travós de un contratista balo
superv¡s¡ón, para lo cual se contrala una consultoria de obra conforme los sistemas de entrega contemplados en el articulo 159 o en conjunlo
con la ejecuc¡ón de la obra baio elsistema de entrega de diseño y construcción;

Qu€, €l numeral 170.3 del artículo 170 del Reglamento de Ley General de Contratac¡ones Públicas determina que la elaborac¡ón del
expediente técnico ¡ncluye un anál¡sis del proceso constructivo que contemple eficiencia constructiva y prácticas de soslenibitidad;

Oue, el numeral 170.4 del artlculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas pauta que cuando un contratista
elexped¡ente técnico, son apl¡cables los plazos para la conformidad de los entr€gables de consullorias prsvistos en los numerales

.t'"t'ü"t
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otorgada alconÍat'sta que elabo¡ó el expedienle técnico. Este plazo no es aplicablecuando la e;tidad contratante haya elá6fúc o.qqñ¡ftrfF)do
el exp€diente técnioo a través de su órsano competente; 

ñFúi g:grf,f,g,
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" Cuna [e I Si[[ar" Que, el Anexo 1 del Reglamento de Ley General de conlratac¡ones pübt¡cas conceptúa que el expediente técn¡co es ei conjunto de
documentos que delinsn, principalmente, las características, alcance y permiten la adecuada e¡ecuc¡ón de una obra. Debe proporc¡onar
¡nformación coherente y técnica, incluyendo memoria descripüva, pianos de ejecución de obra, especificaciones lécnicas, metÍados,

de obra con su fecha de deteminación, anális¡s de precios un¡tarios y de gastos generales, fórmulas pol¡nómicas, programa de
obra, calendario de avance de obra valorizado, y, sielcaso lo requiere, estud¡o de suelos, estudio geológ ico, estudio hidrclógico,

impacto amb¡ental, calendariode adquisición de materiales o insumos, calendario de utilización de equipos u otros mmplementarios.
puede incluh otros como las obligaciones de levantamiento digital de infomación y lecnolog¡as de pos¡cionamiento espac¡al, tales

lá geor€ferenciacióni

Qus, ol numeral 9,1 d€l art¡culo I delReglamenlo del Decreto Legislalivo que crea el Sistema Nacional d€ Programación [y'ultianual
y Gestión de Invers¡ón dispone que el órgano resolutivo en los gobiemos locales es el alcalde;

Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del artlcu¡o g del Reglamento del Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nacional de
Programación Mullanualy Geslión de Inversión puntualiza que elórgano resolulivo delsector, lienen mmo función autorizar la elaboración de
exp€dient€s tecnicos o documenlos equivalentes de proyectos de inversión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables
mediante fchas lécn¡cas. Dicha función puede ser objeto de d€legación;

Que, €l articulo 27 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación ¡lultjanual y Gest¡ón de lnversiones decreta que la
vigenc¡a de lad€claraciónds viab¡lidadde los proyectos de inv€rsión tiene una vigencia de tres (3)años contados d€sde su registro en elBanco
de lnversion€s. Transcurrido dicho plazosin hab€rse iniciado la €laboración delexpedienle técnico o docum€nto equivalenie, se debe actua¡izar
la ficha técnica o €l esludio de pre invers¡ón que fundamentó su declaraloria de v¡abilidad y r€gistrar dicha actualización en el Banco de
InveE¡ones, baio rosponsabilidad de la Unidad Formuladora que formuló el proyecto de inversióñ, o d€ la Unidad Eiecutora de Inversiones
segun coÍespondal

oue, elnumefa¡32.1 delarticulo 32 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de ¡nversion€s
consütuye que la UEI antes del inicio de la elaborac¡ón del exp€diente técnico o docurnenlo equivalente debe verificar oue se cuente con el
saneamiento f¡sico l€gal, los areglos ¡nslituc¡onales o la d¡sponib¡lidad fisica del pred¡o o teneno, según coresponda, pafa gafanlizat la
ejecución do la inversión y prestación de servicios durante la operac¡ón de los aclivos generados con la elecución de la m¡smai s;lvo que, por
e¡ tipo de invers¡ón, dichos aspeclos se desarollen durante la elaborac¡ón del expedie¡te técn¡co o documento squivalente o en la ejecuclón
fsica, lo cualdeb€ sersustentado porla UElen elexpediente técnico o documento equúalonle;

Que, elnumeral32.2 deladiculo32de la Directjva General d€l Sistema Nacionalde Programación M ulüanual y Gestión de Inversionas
indica que la elaboración del expedi€nte técn¡co o documento equivalente con el que se va a ejocutar €l proyecto de inversión debe sujetaEe
a la mncepc¡ón técnicay el dimens¡onamiento contenidos en la lcha técnica o estudio de pre inversión que suótentó la declaración de viab¡lidad;
o a la ¡nfomación r€gistrada en el Banco de Invorciones, para el caso de las IOARR, Asim¡smo, la UEI debe obtener la clasmcación y
cedjficación ambienlal, asl mmo ¡as certjiicac¡ones sectoriales que correspondan, de acuerdo a la nomativa de la materia:

oue, elnumeral32.5 dela(lculo32 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación lvulüanualy Geslión de Inversiones
conlempla que tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalenle, la UEI registra en el Banco de lnversiones mediante el
F-omato Noo8'Ai Regislros en la fase de Ejecución para proyectos de inveGión y Fomato Nt08-c; Regislros en la fase de Ejecución para
loARR, según coÍosponda, la ¡nfomación resultante delexpediente técnico o documento equivalente a¡robados y adjunta el documentó de
aprobación d€l expediente técnico o documento equivalente, la memoria descript¡va, el presupueslo de la inversión y el cronograma de
ejeo.rción f¡sica y linanciara;

Que, elnumoral34.l del aliculo 34 de la oirectiva General del Sistema Nac¡onalde Programación l\¡ultianualy Geslión de Invers¡ones
enlabla que los expedi€nt€s técnicos o documentos equivalsntes tienen una v¡genc¡a máxim¡ de tres (03) años conlados a parth de su
aprobac¡ón o de su últ¡ma actualización. Transcunido dicho plazo sin haberse iniciado la ejecución fls¡cá dól proyecto de inversión, la UEI
actualiza elexpedi€nte técnico o documento equivalente a fin de cont¡nuar con su ejecución;

Que, m€diante Resolución de Gelencia Municipal N'491-2021-GNl-[¡DCC de fecha 27 d6 seli€mbre de 2021, se aDrobó el exDediente
técnico d€l ptoyecto de inv€mión de¡ominado "Mejoramiento de la infa€structura vial inlegral (veredas, bermas y pasaje) ;n el centro poblado
seml Rural Pachacútec, distrito de Cerro Colorado, proviñcia de Ar€quipa, depariamento úe Aiequipa" lll Etapa,'iul 2i62053, por ta iuma de
S/ 68'968,645.86, con un plazo de elecucjón do 360 dlas ca¡€ndario, bajo la modaiidad de administiac¡ón ¡nd¡r€cta (confata), diterminándose
en eladículo tercero de la reso¡ución cjtada que elfrente 2 está aprobado con un presupuesto asc€ndente a S/ 26'350,190.7b, con un plazo de
ejecución de 240 dias calendaio:

Que, con Carla N'001-2024-C0NSULTOR-MDCC/CZECC de fecha 17 de seliembre del2024, el reDresentanle común detConsorcio
Zeta, Arq Edward Conza Cañaí, presenta elexpediente técnico actualizado delfrente 2, mn un presupuestó ascendente a S/ 27'30j,7j3.9g,
el cual l¡ene un plazo de ejecuc¡ón de 240 dias calendario, baio la modalidad de ejecuc¡ón por admin¡strac¡ón iod¡recta (contrata); expediente
quemns¡st€ en ¡a inteNenc¡ón en pavimentac¡ón, murosde contenc¡ón, veredas, bemas, áreas verdes, s¡stema de alcantari¡lado, señalizacion
y podo táctil;

n.,.,,,8'f;,li''3li,"1iig'il:ffi1,,,;il?1,','.''J'J93lJil?i:-ff,'[',lii¿:i:J:l¿'.xii3:l,?3,1['#l.Íifi:ffl.'Jl5f,$?frSR
por el monto de si 27'301,713.99. con un plazo de ejecución de 240 días calendario, siendo su ejecución ne¿ra(Ét nñui¡tlu¡) llt
adm¡n¡stración indhecta (mntrata), encontrándose las vias debidamente saneadas, alcontarcon habititaiion uruana 4¡iffioÉffi¿fffi
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Mun¡cipalidad Distrital
Cqll''O C-9.L.9,F0Pftnos de lotización rueron ¡nscitas en ias partdas reg¡sÍares( und d?t Jttf{F130088, baio eldeta e siouiente:

P061 3041 i, p061 31 360, p06132240, p061 29837, p061 31 51 3 y

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Utilidad 8olo

SUB TOTAL
tGV 18%

PRESUPUESTO fOfAL
Supervisión de Obra
Expedjenle Técnim
Gesüón de Pfoyectos
Liquidación f écnica Financiera
Costo dei proyecto

Control Concurente
COSTO TOTAL DEt PROYECTO

exfemo del contenido de los informes citados, o determ¡nar si han cumplido o no en técnica y cabal, tales
podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, mái aú¡
funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóneos;

si 18,817,234.01

st 1'622,127.14

si 1'505,378.72

s/ 21',944,739.87

s/ 3'950,053.18

s/ 25',894,793.05

s/ 706,499.04

s/ 102,079.52

st 423,172.38
s/ 39,340.58

s/ 27',165,884.57

s/ 135,829.42

si 27'301,713,99'

(') Los ñnrynenl's y nontos cnns¡daados en el prcsenle ctadñ se han es!¿blecrda en et p.esupues¡o det e^Fedenté técntco t¿ lojas la 1q ad @no
ovatua&s v apnbúos po. /a Su¿ GerE¡da de Estud¡os y Prcyecas n€diante tnl.,rñé M33E-2o2r!éep/cOevuoCc. as dres'han srdo
cans¡.le¡ados do to¡ña t¡ta¡¿t en et ¡/les€nte flJadrc

Que' los anál¡s¡s ds coslos unitarios guardan relación con el presupuesto y la l¡sta de insumos del proyeclo en mención; adomás
precisa.que no es apiicabl€ la exigencia de la mstodo¡ogia Bl[/ deb¡d; a q¡e la €;tidad no cuenta con un irlan de tmplementación lBlp¡aprobado' la misma que conllevara a una reestructuración de procesos intemos, adecuación tecnotogica, defnición de rolis y
responsabilidades, porlo que no podría pfocederse con d¡cha melodología.

Que mediante lnformo N'032-2025-MDCC-GOPI-ADA¡, d€ fecha 02 d€ julio de 2025, etLic. Aldo DionetApaza Mamanj, Especiatista
en lnvers¡ón Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, remite eliormato 08-A delreg¡slfo en fase d; ejecución páá óáváctot
de inverslón' elcual, se ha elaborado en mérito a las melas propuestas en elexp€d¡ont€ técnico, conlenidas delfoljo 1506 y l5g7, asícomo
sustentadas en los costos de la ¡nversión, que asc¡ende a la suma de S/ 27'301,713.99, esto a fn de proceder con la actualjzación delexpediente
técnico, cumpl¡endo de esta manera con la fase de registo regulada en la Direcliva General del sÉtema Hacionatoe erogramacion t,tuttianuat
y Gestión de Inversiones, as¡mismo, solicita proceder con la a¡robación de la consislencia der exoed¡ente técnjco:

' Que, con Informe N "61 8-2025-UF-G0P|-M DCC de f€cha 07 de julio del 2025, el Eco. Franklin l\¡ axon Valdivia C hávez, ResponsaDre
de.la Unidad_lo]muladora, señala que el expedienle lécnico ya cuonlá con informe de consistencia dado mediante Infome N.0i5-20j9-
vMvn/ui/Muuu, por b que, n0 requ¡ere de nuevo registro de mns¡stencia denfo del banco de ¡nversión enconkándose el "Estado: En
Registro'y con 'Etapa: Ejecución Fisica (C)';

Que, a lravés del InfoÍne N"101-2025-[/OCC/GOPUAGOPI/SLCHS de fecha 09 de jutio de 2025, etAbg. Sleve Leoncio Chacón
Sánchez' Abogado de la Geroncia de Obras Púbicas € lntaeslructura, es de la opinión qu€ se apiuebe la actualizació; del proyecto de ¡nversión
por el monto de S/ 27'301,713.99, con un plazo de ejecución de 240 d¡as calenOario, balo la moOatiaaO de adminjstració; ináirecta:

Que' mediante Informe fécnim N"132-2025-GOP|4¡DCC de fecha 10 de julio de 2025, et Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, cerente de
obras Públicas e lnfraestructura, otorga conform¡dad a la aclualización delexpedi€nie técnico anles a[¡ido, por un monto de S/27;301,7'|3.99,
con un plazo d€ ejecución d€ 240 días catendario, baio la modalidad de administración indirecta:

Que, con lnforme N"557-20251¡DCC/GPPR de fecha 11 de julio del 2025, el C.P.C Ronald Jihua anca Aquenta, Gerente de
Planificación, PtPr!y9!!9 y Racional¡zación, emite disponibi¡idad presupuestal para ta aprobación det expedienta técnico remitido, por el
¡mporte miáximo de S/ 27'301,713.99:

. . Que, siendo qu€ €lexp€diente lécnico puesto a consideración cuenta con los componentes necesarios para su ejecución y €stimando
la confomidad otoQada por parte de los funcionarios y/o ssrvidores púb¡icos compeientes; aunado al otorgamiento de disponibilidad
presupuestal, resulta' desd€ el punlo de vista legal, procedente la aprobación delexpediente en análisis, máxime si se presumó que todo
funcjonario con el que se interaclúa obra en cabal cumplimiento de sus funciones:

Qu€, la Gerencia de Asesoria Jurídica anal¡zando el expediente técnico presenlado, deriva el lnforme Legat N.026-2025€L-SGALA-
[¡Dcc slscrito por laAbg Judilh [4ary s¡v¡ncha Rendon Especialista Legallllde la Sub G6;encia de Asunlos Legales Administrat¡vos, quien
opina: SE APRUEBE]a acll]alización del expedienle técnico'lr,4ejoramieñto de la infraestruclura v¡al integral(vere-das, bermas y pasa¡á¡án et

ffll^" flll9-9 9:t:l:jar Pachacútec, distrito de cero colorado, prov¡ncie de Arequipa, departamenro d; Arequipa' t Etapa, r;ente z, iooigo
Yqco:9lnv€rs]on 

¿9zu5J, con un presupuesto total ascendenle a la suma de S/ 27'301,713.99, siendo et ptazo de ejecución de 240 d¡as

l1-91]a-ryd?l¡dad !! gjecución por adm¡nistración indirecta (mntrata), obtiene mnformidad det cerente d'e Asesor¡a Jurídica,
N'207-2025-GAJ-¡¡DCC emitido porel, alestardesde elpunto ¿e vista legal arreglado a Ley;

Que, basado en el píncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar ras funciones de los
iel contenido de los informes citados, o determ¡nar si han cumplido o no en ioma correcta, técnica y cabal, tal€
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"C'una defSiffar oue, los infomes técn¡cos c¡tados, son emitidos por profesionales capacitados y especiat¡zados, cuyas conclusiones son claÍas,

basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanlo, sus infomes tienen un sustento
decis¡vo, y, dadasu alta especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lidad exclusivay excluyente, s¡n excepc¡ón alguna. Los criterios

técn¡c¡s, de ninguna forma nos pueden induc¡r al eror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la real¡dad y responden a un análisis
qQncienzudo y exacto;

| . oue, con Decreto de Alcaldla N"0042024-NIDCC del06 de marzo del2024, el T¡tular del Pliego ha desconcenlrado la administración
y delegado funciones administrativas en elGer€nte l!y'unic¡paly otros funcionarios, habiendo dispuesto €n el numeral 10 del articulo primero de
tal dispositivo municipal que €s atribución del Gereflte Mun¡c¡pal Aprobar exped¡entes técn¡cos de obras o sus modlficacionss, salvo que la
aprobac¡ón de 6stas nodificac¡ones haya s¡do delegada a otros órganos o un¡dades orgár¡icas; por tanlo, sste despacho se encuentra lacullado
para emitir pronunc¡amiento respecto alexpediente de los vislos;

Qra, otando a las consideraciones €xpuestas y a las facultades legales cltadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informos técnicos y l€gales ex¡st€ntes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR la actualización del expedient€ técnico 'Mejoramiento de la infraestructura v¡al integral {vetedas,
bemas y pasaj€)en ol c€ntro poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"
lll Etapa, frento 2, Codigo Unico d€ Inversión 2262053, con un presupuesto total ascendente a la suma de S/ 27'301,713.99, s¡endo el plazo

. de ejecución de 240 dias cal€ndario, en la modalidad de ejec0ción por administración indirecta (mnfata), de acuerdo alsigu¡ente presupuesto

Cesag reg ado:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad 8%

SUB TOTAL

rGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL
SuperYisión de obra
Expediente Técnico
Gasl¡ón de Proyectos

L¡quidación Tecnica Financiera

Coslo del proyecto

Contol Concunente
COSTO TOTAL DEL PROYECTO

l) ¿os co,¡pon6rlós y f¡o¡'los cons¡ddedos en elpr,se e wadó se hañ 6slebl6cido en al Nes|{u$to deletpedhnla hü¡co (a b¡as 1814) asl cono evaluadas y aprcbadas
' porle Sub 6á¡si¿i3 d€ E!fudhs y Ptolf.clos ned¡a e lnhrne N" 338-2025-SGEP/GOPWDCCi /os cual€s ¡r, sió cüsi&ados de h¡me lilera¡én el$.senle cuadn.

- 
ARTICULo SEGUNDo. - EñCARGAR balo responsab¡lidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura €n coordinación con la

Sub Gerencia d€ Estud¡os y Pfoy€ctos, cumplan con los demás trám¡t€s administrativos complementarios, a fln de llevaradelante la ejecución

del exped¡ente técnico aprobado; mnform€ a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de
iendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARÍICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO oue el oos¡ble eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de la actualizac¡ón

delexpediente técnico, de serelcaso, es considerado como inducción al enor del daspacho de Gerencia Mun¡cipal.

ARTICUL0 CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de Obras Publicas e Infraesüuctura, conforme a ley, para los fnes de p€linentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presenle Rosoluc¡ón en el Portal

Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REG/STRESE, oOMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Llbertad, cerro Colorado

O Centra I Telefon ica: 054-640500 - S http://www.munrcerrocolorado gob.pe

s/ 18,8't7,234,01

st 1'622,127.14

s/ 1's05,378.72

s/ 21'944,739.87

s/ 3'950,053.18
s/ 25'894,793.05

s/ 706,499.04

s/ 102,079.52

s/ 423,172.38

s/ 39,340.58

s/ 27'165,884.57

si 135,829.42

s/ 27'301,713.99',


